
  

  

»REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS «8 

RESOLUCION X” RL-0033 

MARCO ANTONIO SUENAN C., 
SUPERINTENDENTE DE CONPASTIAS, 

En ejercicio de «us atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública colebrada ante el Nota 
vío Cuarto del Cantán Quito, «el 22 de anara ¿e 1975, se ía 
econstitulds la Conpañía de Respoeneabilidad Linitada denomi- 
mada "DICITECS Clá. LYDA.”: 

QUE el señor Nelson Morgan Hervas, debidanente autori 
zado, ha corparasiódo en esta Desperho para solicitar la a- 
probación de la eonstítución de la Cospalía de lespensab11i 
dad Limitada denoenínada “"DICTYEC CTA. LYDA.”, e enuyo efecto 
ha presentado tres copias cortificades de lo Escritera Pú- 

blica a que se refiere el considerando anterior: 

QUE para «ul oterganicato de la Laeritura Póblica an- 
tes refaerída se han cunplído todos los requisitos necosa- 
cios para su valíden; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conetítución de la Compañía 
de Responsabilidad Limitada denoninada 

"DIGITEC CIA. LTDA.", con domicilio en la ecludad de Quita, 
con us ceopital social de CITIES MIL SUCRES (S/. 100.099,00), 
dividido en CIEN (1500) aportaciones de UN MIL SUCRES (8S/., 
1,000,000) de valor cada una, de conformídad een los tární- 
nos constantes de la Eserítura Pública orergada el 22 de 
enero de 1973, auta el Notario Cuarto del Cantón Quito, y 
con las siguientes nedificasciones a sus estatutos: 

» Ál final de lo Cllusula Tareara agróguene: "“etenpro que 
fueren necasariíos o convenientes para cumplir el objato 
social”. 

- Aiñbdase a la Clíusula Sáprtina la frase: “sin perjuicio 
fel derecho ¿e oposición que el socio podrí «jercorio 
an la forma establecidas por la Ley”, 

- Los incisos tercero y suarto de la Cláusula Octava, sus 
titáyinse por los siguientes: "Las Juntas Ordinarias 
so reuniria por lo menos una ves al año, dentro de les 
tras mesas psotariores a la línalización del ejercicio 
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econbuiso de la eonpañía; las extraordinarias en enalquier 
época en que fueren convocadas. En las juntas generales 
eblo podrían tratarse de los asuntos determinados en la 
esavrecatoría, bajo pena de nulídad.” 

- La frase final de la Cifusule Ddéícina dirá: "y con carte 
ter especial para anda junta”. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que 01 señor Notario Público 
Cuarto del Cantón Quito anota al margen 

de la nmstris de la Escritura Pública de conotitución de la 
Conpañía de Responsabilidad Limitada denonínada “DICIÍTEC 
CIA.LYDA.”, otorgada en ena Netaría el 22 de enero de 1973, 
que se la aprueba nediante la presente Resolución. Yi se- 
hor Notarío sentará rasón de esta anotación uarginal y pro- 

O tocolizará copía de esta Resolución en virtud de las modifi 
aaciones constantes en el Artículo anterior: 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la Eserítu- 
9 ra Pública de 22 de anero de 1975, que 

será «laborado en asta Superintendencia, se publique, por « 
na sola vez, en uno de les diarios de uayor eireculación en 
la cludad de Quito. Un ejemplar Íntegro del perifbdics en - 
el que se eunpia esta formalidad deberá ser antregado a es- 
te Despasho para su archivo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador del 
Cantón Quíto, de eonfornidead con el Ar- 

tículo 129 reformado, de la Ley de Conpañías, luseríbae en 
el Registro Nercantíl que tiene a su cargo, la Escritura Pé 
blica de constitución de la Compañía “DIGITEC CTA.LTDA.", o 
torgada en la Votaría Cuarta de este Cantón, el 22 de enero 
de 1973, juntamente con la presenta lesclisción. El señor 
Roglietrador archivará el segundo testínonio de dicha Escrí- 

0 tura y devolverá la prinara y tercera copias «sn la rasón 
de la inscripción que sa ordens. 

y CUNPLIDO, vuelva el expedíente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superíntes 
dencia de Conmpañícs, en Quito, e —. Y FER 7075 
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Mareo usuín C., 
ENTE DE CONPANTAS. 

PRLOVETO y fireó la Resolución anterior, el 2e- 
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ñor Decter Den YHarco ántonío GCuanín C., Superintendente 
de Commilas, en Quito, se , a, .- CERTIFICO.- Sere 

A FED 

Cermán Carrión á., 
SECRETARIO SENERAL 

J-RL- 
six. 
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